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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 

 
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 
 
EXPEDIENTE: SX-JRC-352/2021. 

 
ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, INTEGRANTE DE LA 

COALICIÓN “VA X CAMPECHE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
En el Expediente identificado con la referencia alfanumérica TEEC/JIN/JM/1/2021, 

relativo al JUICIO DE INCONFORMIDAD promovido por la CIUDADANA 

ARACELY DEL CARMEN SARAO HERNÁNDEZ, QUIEN SE OSTENTA COMO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CARMEN, 

CAMPECHE, “… EN CONTRA  DE LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO DEL 

CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CARMEN, LA DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ATASTA Y ENTREGA 

DE CONSTANCIA DE MAYORÍA AL CANDIDATO DEL PARTIDO MORENA, QUE 

CONSTAN EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE 

FECHA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LEVANTADA POR EL 

CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CARMEN…”(sic). La Presidencia  del 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dictó un acuerdo el día  de hoy seis de 

septiembre de dos mil veintiuno.- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las veintitrés horas con 

cuarenta minutos del día de hoy seis de septiembre de dos mil veintiuno, de 

conformidad en lo que establecen los artículos 26 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral  687, 688, 689, 693 y 694 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 24 de  los 

Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la Recepción de 

Medios de Impugnación, Procedimientos Especiales Sancionadores y Promociones 

Vía Electrónica, notifico al actor y a todos  los demás interesados, el acuerdo 

de fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, constante de tres páginas, a 
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través de los estrados físicos y  electrónicos  de la página del Tribunal, al que 

se anexa copia simple del acuerdo en cita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
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